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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

 
RADICADO 0526631030012019-00266-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintidós de junio de dos mil veintiuno  

 

 

1. De conformidad con el numeral 3 del artículo 291 del C.G. del P, se requiere a 

la parte demandante para que lleve a cabo nuevamente la notificación de los 

demandados Maritza Muñoz Gallego, Blanca Nora García, Lilibeth Alexandra 

Muñoz Gallego y Luis Antonio Muñoz Guiral, indicando en el citatorio de 

notificación personal, que la providencia a notificar es la que data del 20 de 

septiembre del 2019 y otorgándole el termino de 30 días para comparecer. 

 

Lo anterior teniendo de presente que los citatorios que fueron remitidos a los 

demandados, indican erróneamente que la providencia es del 20 de septiembre 

del 2020 y no se les otorgó el término de treinta (30) días al que hace 

referencia el artículo en comento, cuando la notificación es remitida al 

exterior.  

 

2. Teniendo de presente que una vez revisado el expediente, se avizora que  no 

obra  prueba fehaciente de que los demandados señores Martha Cecilia Muñoz 

García y  Abelardo Muñoz García, se encuentran  debidamente notificados, 

como medida de saneamiento, se requiere a la parte actora para que allegue las 

respectivas constancias de envío y entrega efectivos del citatorio de 
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notificación personal y por aviso, conforme lo proveen los artículos 291 y 292 

ídem, so pena, de ordenarse notificar nuevamente.  
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 67, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  junio 25 del 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 

 


